
fRANQUEO CONCERTADO 

O F I C I A L 
P R O V I N C I A D E L E O N 

¿¿mlalBtración.-Intcrvenclón'de Fondos 
de !a Diputación provincial,—Teléfono 1700 

cfélá Dljiutaclón provincial—Tel. 1916 

lartes 22 de Agosto de 1950 
Wim. 187 
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**** noT j 03 Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL para su e^cuadernación anual. 
V Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Pr¿ io s . - -SUSCRIPCiONES.—a) Ayuntamientos, 100 péselas anuales por dos ejemplares de cada numero, y ÜU peseta. 

U , nÓrcada eiemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
MUa ir l u u t ^ e d r í a l e s , Juagados municipales^ o dependencias ofíciales, abonaran oQ pesetas anuales 6 30 pe.etas sa 

Sl.rtráles, ̂ s ^ ; s ^ i p a 6 i ^ n e g . 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 
v EBICTOS Y ANUNCiÓS.~a) Juzgados municipales,.una peseta linea. . 

' b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 
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TESORERIA 
J De conformidad con la propuesta 
del Gremio Fiscal Nacional de Es
pectáculos, previo informe Ae esta 
Tesorería, y haciendo uso de la fa-
cuitad que rae confiere la norma 2.a 
de la-Orden Ministerial de 30 de Ju
nio de 1943, he tenido a biem nom: 
brar a D. Narciso Brugueras Mallor-
quin, para el cargo de Agente Ejecu
tivo, afecto al Gremio Fiscal Nacio
nal de Espectáculos, en* esta provin
cia, debiendo atenerse para el des
empeño de su función recaudatoria, 
a lo dispuesto en el vigente Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
ae 1948.-Lo que comunico a V. para 

conocimiento y ' efectos consi
guientes, sirrieadole la presente de 
Credencial para el de sempeño del 
fjfg» para el que ha sido nombrado, 
r ^ s guarde a V. muchos años.— 
^ o n . 14 de Agosto de 1950.—El De-
•egado >ie Hacienda P. A.. Vir ia to 
^c lemente . -Rubr icadt . -Es copia. , 
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IiÉstrüiiLeii 
0r<len de la Delegación Técnica 

de Restricciones 
Upertinaz sequía y el exceso de 

^nsutno de energía eléctr ica pro-
utett una ráp ida d i s m i n u c i ó n del 

nivel de agua en los embalses, por lo 
que se hace preciso tomar medidas 
en previsión para mantener un cau
dal indispensable m í n i m o que pue
da prolongar la posible durac ión de 
las actuales disponibilidades. 

De acuerdo con las i n s í rucc iWes 
de la Swperioridad, a partir del Innes 
día 21 de los corrienies, se ap l icará 
una rest r icción en el c o n s u m ó de 
energía de dos días semanales en los 
suministros efectuados por la Sm-
presa Iberduero y Empresas distri
buidoras de energía, adquirida a Ta 
misma, en la forma siguiente: 

Para la Capital y sus alrededores, 
se suspenderá el servicio de nueve 
de la m a ñ a n a a once y media de la 
misma, todos los días . 

Queda prohibido el a l u m b r a d » de 
escaparates una vez, cerrado los es
tablecimientos. 

Se l imi ta la ut i l ización de los 
anuucios luminosos a los d ías sába
dos y domingos de cada semana. 

La eiaergía destinada a riegos sólo 
podrá ser utilizada en horas noc
turnas. 

Se recomienda el exacto cumpl i 
miento de esta orden para evitar la 
impos ic ión de sancioMes y por re
dundar en-beneficio de todos. 

León, 19 de Agosto de 1950.-El 
Ingeniero-Jefe P. D., Casto Pérez 
Burguete. 2752 

leMáninríiiiáaldeTralaji 
El l i m ó . Sr. Director General de 

Trabajo, con fecha 13 de Julio pró
x imo pasado, dirige a esta Delega
ción una Circular, cuya parte dispo
sitiva dice lo siguiente: 

aquellos casos 
que es tab lée le ' 
de vida, en las 

«1." Que en to¿o 
en que las Ordenes 
ron plus de carest ía 
que expresamente se dispuso que 
no pod í an ser absorbidas DÍ com
pensadas salvo con los aumentos 
retributivos concedidos por las Em
presas, debidamente autorizadas por 
este Ministerio al amparo del De
creto de 16 de Enero de 194«, ha de 
entenderse que j a p roh ib ic ión dé 
absorber O compensar, afecta, no 
sólo a los aumentos retributivos pos
teriores al 2S de Eaero de 1945. t n 
cuya fecha se inser tó en el Boletín 
Oficial del Estado el Decreto de 16 de 
Enero de 1948, sino t a m b i é n a los de 
fecha anterior, aun cuando se hu
bieran podido comceder com carác te r 
de revocables, sienpre que subsistie
sen en la fecha en que se .publ icó 
la Orden que estableciese el nuevo 
plus de carest ía de vida. 

2.* La p roh ib i c ión de absorber o 
compeasar total o parcialmente los 
plüses de carest ía de vida a que se 
contrae el apartado anterior, se re
fiere asimismo a las Empresas de 
menos de 50 trabajadores, no com
prendidos en el Decreto de 16 de 
Enero de 1948. 

No obstante lo prevenido en el pá 
rrafo anterior, si alguna Empresa 
de menos de 50 trabajadores, solici
tase au to r izac ión para compensar 
total o parcialmente el plus estable
cido por la Orden Ministerial corres
pondiente, tan sólo podrá accederse 
a su pre tens ión por esta Delegación 
de Trabajo, dando cuenta a este 
Centro Directivo, y previo informe 
de la Organ izac ión Sindical y de la 
Inspecc ión de Trabajo, si se acre-



ditase que la no absorc ión pudiera 
resultar manifiestamente contraria a 
la equidad, o pusiese en grave peli 
gro de estabilidad a la Empresa co-
rrespoadiente. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a ¥ . I . muchos años 
Madrid, 13 de Julio de 1950.-E1 

Director General de T r a b a j o 2733 

DISTRITO HIÑERE DE LEON 
Don Luis H e r n á n d e z Manet, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Santiago 

Abella González, vecino del Espino, 
se ha presentado eri esta Jefatura el 
día 13 del mes de Mayo, a las doce 
horas y treinta minutos, una solici
tud de permiso de invest igación de 
c a r b ó n , de ciento o c h ó pertenencias, 
l lamado «Biain», sito en los parajes 
de Pedregales y La Llana, del t é rmi
no de Sésamo, Ayuntamiento de Ve 
ga de Espinareda, hace la designa:, 
c ión de las citadas ciento ocho per-1 
tenencias en la forma sigoieíiíe: 

Se t p m a i á como p u n i ó de partida 
el centro del puente sobre el arroyo 
nombrado «Pinoso» en la carretera 
de Vega de Espinareda a Fabero, y 
desde este punto de partida se raedi 
r án : 40o metros al Este, 16° N . y se 
co loca rá la '1.a estaca; desde ésta se 
m e d i r á n 100 metros hacia el Sur l69 
E. y se co locará la 2.a estaca; desde 
esta se m e d i r á n 200 metros 'a l Este 
16° N . y se có tocará la 3.a estaca; 
desde ésta se m e d i r á n 1;200 metros 
hacia el Noi:te 16° O. y se co loca rá 
la 4.° estaca; desde ésta, se m e d i r á n 
1.000 metros hacia el Oeste 16° S. y 
se co locará la 5.a estaca; des ie ésta 
se m e d i r á n 1.000 metros hacia el 
Sur, 16° E. y se colocará la 6 a esta 
ca; desde ésta se m e d i r á n 400 metros 
al Este, 16° N . y se colocará la 7 * es
taca, y desde ésta se med i r án 100 
metros al Sur 16" E, con lo que se 
l legará al punto de partida, quedan 
do cerrado el pe r ímet ro de las 108 
pertenencias que se desean investi
gar. 

La des ignac ión se ha hecho con 
arreglo al Norte verdadero y los gra
dos precitados son sexagésima es. 

Presentados los d o c u m e n í - xna 
lados en el a r t í cu lo 10 de U L y de 
Minas y admit ido defi. ota 
dicho permiso de invest g , eo 
cumpl imien to de lo dispu i el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley dt lu ía s , 
se anuncia para que en el piazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.380. 
León. 11 de Julio de 1950.—Luis 

H e r n á n d e z . 2463 
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Universidad de Salamaica 

r 0§ia; 
Letras; 

Colegios Mayores Universitarios 
Hal lándose vacantes cinco bec 

una para la Facultad de n 
una para la de Filosofía 
una para la de Ciencias; y dos para 
la de Medicina, pertenecientes todá 
a los Colegios Mayores de esta cin8 
dad, se hace saber para que los ió 
venes de uno y otro sexo que deseen 
solicitarlas, d i r i jan sus instancias 
decumentadas al Msgcno. y Exce 
lent ís imo Sr. Rector de ía Üniversi-
dad,'Presidente de la Institución' 
dentro del t é rmino de veinte días 
hábi les , a contar dfsde l» publica-
ción de este anuncio en el Bo/efín 
Oficial del Estado, a c o m p a ñ a n d o los 
documentos-siguientes: Fe de bautis
mo y certificación de buena conduc
ta expedida por los señores Á lca í^ i l 
y Cura P á r r o c o y hoja ¿e estudios. 
Los aspirantes que sean Sacerdotes 
sus t i tu i rán esta ú l t ima por otra aná
loga expedida por . l a Secretaría del 
Obispado de su Diócesis. 

Las becas que en la actualidad se 
hallan vacantes, así como las condi
ciones especiales de cada Colegí», 
son las que a con t inuac ión se con
signan: 

Una, del Colegio de San Bartolo
mé , para la Facilitad de Teología. 

Dos del Colegio de Santiago el Ze-
bedeo; una para la Facultad de Filo
sofía y Letras, y otra para la Facul
tad de Ciencias, 

Una, del Colegio de Santiago Após-
lol , para la Facultad de Medicina;y 

Una, de la F u n d a c i ó n de D. Ro
drigo Sásschez Gómez/ para la Fa
cultad de Medicina. 

Todas estas becas se proveerán 
mediante oposic ión, cuyos ejercicios 
d a r á n comienzo en esta Üiiiversidad 
en la ú l t i m a decena de Septiembre 
p róx imo venidero, en el día, a la 
hora y en el local que se anunciarán 
previamente en el T a b l ó n de edictos 
de la Escuela; las condiciones para 
tomar parte en ellos; así como la na' 
turaleza de los mismos y los princi
pales derechos y obligaciones de ios 
que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los ar t ículos del re
glamento de la Insti tución, que 
con t inuac ión se copian. • r . 

«Art ículo 3.° Las becas de los bo-
legios Mayores serán exclusivamem 
para las carreras universitarias 
determinen sus Fundaciones .y _ 
segui rán precisamente e* Í5ala°; va, 
ca, cuando pueda cursarse c.0". 
lor a c a d é m i c » en los estabI*C1^ ñor 
tos docentes de dicha ciudad y v 
enseñanza oficial. ¿naitid0 a 

as siguien-
i * Ser espau01' 

~ A o buena 
hijo legít imo, católico y ae^a Ser 
conducta, moral y religiosa. - o t a . 
Bachiller, con calificación u fe 
ble, por lo menos, en el ^ ¡ ^ a de 
Estado y no tener nota a'» 

Art ículo 14. Para ser 
la opes ic ión se requiere^ 
tes condiciones: 



suspfn so 
en n ingún» de las de se 

.nseñanza. A los aspirantes a 
tfflpd8 ¿ie Teología que hubieren 
l»8 b e C p n el Seminario los aludidos 
becbo e i n0 se les exigirá el grado 
gstudio». 0 Teherán tener una 
de BaC oarte de notas de Merifissi^ tercera H a de s„SpCnso en )os 

Soplos estucos-
A r t í c u l o l 5 . ^ L o s ejercicios de 
oposición serán tres: 

El primero consist irá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 

ja suerte de cada una de las mate- > 
• s de la segunda enseñanza , corres-

nondientes a la sección ^ respectiva. 
Fl segundo, en desarrollar por escri
to también y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda 
enseñanza que será el mismo para 
todos los opositores de la ¿secciÓD; y 
el tercero en verificar por esCrifo 
también y con aislamiento de dos 
horas un ejercicio práct ico , consis
tente en uña t r aducc ión del latín 
para los opositores en la Sección de 
Letras y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspondien
tes a la de Ciencias, para los oposi
tores en esta.» 

Par» el ejercicio segundo se dis
tribuirán Jos opositores en ternas, 
haciéndose mutuamente los aspiran
tes de cada una de las observaciones 
pertinentes^y para el ejercicio terce-
^se fe rmi t i r á a los opositores en 
el uso del Diccionario y se propor
cionarán a los de Ciencias los úti les, 
instrumentos u objetos que jes fue
ren necesarios. 

La formación de programas, du
ración de los actos y el carác te r ge
neral de todos los ejercicios, queda
rán en cada casp a la prudente dis 
erección del Tr ibuna l que juzgue 
jas oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de tas mismas y las condi
ciones de ins t ruccióu que se supone 
a «os aspirantes. 

Los alumnos de la Ins t i tuc ión de 
|Qs Colegios disf rutarán süs bec;as en 
*a íornia que el Reglamento interior 
«probado por la Junfa determina 
Para ello, conforme a las bases auto 
d e i Q 8 Por R" 0- de 9 de Diciembre 
c»nfrt ^ reglamento reformado, 

morme a ellas, y aprobado asi-
«"smo P0r R- O. de 27 de Diciem 
bre de 1916. 

te^eilfr^ri 0Pc^ón a que se les eos 
acadé • corresPondientes t í tulos 
Qara x?11-008' a cIue se les pensiotse 
én lAJlajes cieiitíficos al extranjero, 
legíos i 0s.en «I116 la Junta de.Co-
fiuta T estime convenieMte y a dis-
cieren otras varias ventajas, si h i -
Qes p J ^ . ^ ^ d i o s en las condicio-
C ü a i ^ o ' e c i d a s al efecto, de las 
* que' L ^ o n i o de todas las d e m á s 
0Portün án de someterse, se rán 

Esta K ENTE ENTERADOS-
P6QSÍó̂  ^ecas tiene actualmente la 

ae siete pesetas diarias en 

la Licenciatura v catorce en el Doc
torado. 

Salamanca, 4 de Agosto de 1950.— 
L l Rector-Presidente, Esteban Ma
druga.—El Secretario, M. G. Blanco. 
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Hal lándose vacantes las becas que 

a con t inuac ión se expresan, se hace 
saber así para que los jóvenes que se 
encuentren en condiciones de optar 
a ellas, puedan solicitarlas dentro 
del t é rmino de veinte días, a contar 
desde la pub l icoc ión de su anuncio 
en el fíoie/m Oficial del Estado. 

T a m b i é n se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en los de 
aquellas provincias a que correspon
dan los pueblos, cuyos naturales 
tengan derecho de preferencia y en 
los Eclesiásticos, de las Diócesis que 
se hallen en aná logo caso. 

Las instancias h a b r á n de dirigirse 
a l Magco. y Excmo. Sr. Rector de la 
Uoiversidad. Presidente de la Insti
tuc ión , a c o m p a ñ a d a s de los siguien
tes documentos, debidamente rein
tegrados: Fe de bautismo, certifica
ción de buena conducta, expedida 
por el Alcalde y Cura Pár roco ; ceTti-
ficación que acredite las cuotas de 
con t r ibuc ión que por todos concep
tos paguen al Tesoro los padres de 
los aspirantes o que no pagan^nin 
guna,' expedida por la Administra
ción de Hacienda de la provincia. 
Certificación de estudios realizados. 

H a b r á n de reunir todos los aspi
rantes las condiciones generales de 
profesar la Religión Católica y ser 
hijos legít imos. 

Las condiciones especiales de cada 
Colegio, al tenor de las respectivas 
Fundaciones se consignan a conti
nuac ión , V 

Una, del Colegio de Santa María y 
Todos los Santos (vulgo Monte Oi i -
vete). Los que disfruten beca de este 
Colegio podrán seguir cualquiera de 
las carreras que se cursen en la Un i 
versidad de Salamanca, y antes de 
ella los estudios de segunda éa señañ -
za. Las condiciones especiales de los 
becarios serán las de ser solteros, 
pobres y de buena conducta, tenien
do derecho de preferencia los pa
rientes del fundador D. Gonzalo 
González de Cañamare s , Canónigo 
que fué de la Catedral de Cuenca; y 
después de ellas en igualdad de cir
cunstancias, el aspirante que pruebe 
mayores conocimientos de # Gramát i 
ca Latina. 

En la provisión de las becas de 
este Colegio, h a b r á n de guardarse 
a d e m á s , los tres turnos siguientes: 
1.° Para los naturales de la ciudad 
de Cuenca y pueblos de sús inmedia
ciones. 2.°—Para los naturales de los 
pueblos de Alarcón y Torralba, en la 
provincia aludida, alternativamente; 
v s^—Para los naturales del pueblo 
de L ó r a n c a de Tajuña , en la provin
cia de Guadalajara y los de Torrela-
guna, en la de" Madrid, t ambién al

ternando, correspondiendo la que 
ahora se anuncia al segundo turno. 

Una, del Colegio de Tr i l ingüe .— 
P o d r á n aspirar a la beca de est« Co
legio los j óvenes de cualquier natu
raleza y edad que se hallen en apti
tud de comenzar los estudios de se
gunda enseáanza , y sean solteros, 
de buena vida y costumbres y aptos 
para el estudio, declarando y pro
bando a d e m á s que no p o d r á n seguir 
una carrera literaria sin grave detri
mento de los intereses de su casa o-
sea la circunstancia de pobreza rela
tiva. Habiendo sido el objeto de la 
c reac ión de este Colegio el Cultivar 
los estudios de las lenguas latina, 
griega y hebrra, los ^agraciados con 
sus becas h a b r á n de seguir la carre
ra de Letras, eh la que se da hoy 
aquellas enseñanzas . 

Una, del Colegio de San Pedro y 
San Pablo. Sus becas se rán para las 
Facultades de Teología y Derecko, 
alternativamente, correspondiendo 
la que ahora se anuncia a la Facul
tad de derecho y gozarán preferen
cia a ella los parientes del fundador 
D, Alosso F e r n á n d e z de Segura, Ca
nón igo que fué de la Catedral de esta 
Ciudad. En defecto de parientes, 
p o d r á n disfrutarla j ó v e n e s solteros, 
de cualquier naturaleza y edad que 
acréd i ten tener hechos los estadios 
de Gramá t i ca Latina y declaren y 
prueben que no p o d r á n seguir una 
carrera literaria sin grave detrimen-
tro de ios intereses de su casa. 

Qos, del Colegio de Santa María 
de los Angeles. Las becas dé este Co
legio p o d r á n aplicarse a cmalquiera 
de las Facultades que se hallen es
tablecidas en la Univers idai de Sa
lamanca y los aspirantes,a ellas de
be rán hallarse comprendidos entre 
la edad de catorce y diez y ocho 
a ñ o s y ser solteros. T e n d r á n ' h e c h o s 
los estudios de Gramát ica Latina y 
dec l a r a r án y p r o b a r á n que no po
d r á n seguir ü n a carrera literaria sin 
grave detrimento de los intereses de 
su casa. La mitad de las becas de 
este Colegio r ecae rán precisamente 
en naturales de pueblos del Obispa
do de Salamanca, pudiendo ser ad
judicadas la otra mitad sin distin
ción de procedencias y pref i r iéndo--
se respectivamente en cada caso a 
los que hubieran nacido en alguno 
de los pueblos donde íen ía rentas el 
Colegio, que son los siguientes: 

Provincia de Avi la : Sigeres. 
Idem de Burgos: Jaramillo de la 

Fuente y Masa. 
Idem de Cuenca: Paveda de la 

Obispa l ía y Valdeolivas, 
Idem de Salamanca: Calzada de 

Valdunciel , Castellanos de Vil l ique-
ra, Forfoleda, Mozodiel de Sanchi-
ñigo, Orbada, Pedroso Pe reña y Sa
lamanca. 

Idem de Zamora,—Corrales. 
Todas las becas relacionadas ante

riormente se rán otorgadas por gra
cia a los que r e ú n a n mejores condi-


